
lE

,/']

A E
,,

_
,

.
,

f:1s *2R.ADo
f a~x ~

PATR'CIA BRAIM
JEFA. DEPA."TA.MENTO

;'oC. "DM. DEL CONSEJO SUPERIOR

MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RfCTORAVO

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1997.

VISTO la Resolución nro. 201/97 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la situación

de la alumna Marisa Alejandra ALCARAZ, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobó la asignatura Planeamiento y

Control de Gestión de 6to. año sin tener aprobada su correlati-

va inmediata Análisis Económico de Sto. año.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 11 de noviembre de 1997, aconsejó re-

frendar la Resolución nro. 201/97 de la Facultad Regional Cór-

doba.

Que el dictado de la medida, se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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MINlSTERIO VE C{iLTURAy EDUCACI ON

UNIVERSIVAVfECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 201/97 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Córdoba y dar por aprobado el

examen final de la asignatura Planeamiento y Control de Ges-

tión, eximiéndola de la correlatividad existente con su corre-

lativa Análisis Económico, a la alumna Marisa Alejandra

ALCARAZ, legaj o nro. 4-21248-4, de la carrera Ingeniería en

Sistemas de Información.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 591/97
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